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REsoLUcróN pE GERENcTA rvuNlctpAL N. 040-2026-ct¡-[,4Dcc

Cero Coor¿do 21 de€nero de 2026

VISTOS:

La Resolución de Gorencia lMunlcipa I N' 276-2025-GM-|!1DCC, def€cha04 dejuniode 2025 se aprueba elexpedienle lécnico delproyecto
'MejoEmieñto y ampliacion delservlcio de pÉctic€s depoñivas y recreativas del polideporlilo del P.J. Túpac Amaru y Ma sc¿lCastilla,

Ceno Colorado, provi¡cia de Arequipa, deparlamento de Arequipa", con codigo único de inveEión 2473845, con un presupuesto lotal
) a S/ 15,227 292.05 (q0ince millones doscientos vointisiele mil doscientos nove¡ta y dos con 05/100 soles) con un pla¿o d€ ejecución de
(360) dias calendaño. baio la modalidad de adminisl¡?cion indirecta (conkata), el Contrato N" 033.2025-IVDCC suscrito entre ]a

Distñlalde Cero Colorado y la empesa Delb Sur S.A.C., los asientos 129, 130, 131, 132, 133 suscnlos en elCuademo de Incidencias
por el Residente, el Inlorme Técnico N" 016-2025-CRRÍ/SO €mitido por la SupervisoE de Obra, la Cada N' 017-2025-CTA alendido por la

representante legal del Consorcio füpac Ama ru, la Cark N' C46'2025-DELTASUR/MDCC elaborado por€lGerente Generalde Delta Sur S.A.C. el
lnfon¡€ N' 026-2025-CRRT/S0 suscrito por la Supervisora de Obra, el Inlorine N' 010-¡¿DCC-GoPI-SGEOPAI-CO/NIVC emitido por elCoordinador
de Obra, ellñfome N" 006-2026-MDCC-GOPISGEOPAI alendido DorelSub Gere¡jE de Eiecució¡ de Obras Públ¡c¿s Dor Adminblración Indirecta.

el nfon¡e N" 007-2026-i4DCC/GOPI/SLCHS elaborado por el Abogado Especialish en Contralacionos con el Estado do la Gerencia de Obras
Públicas e Infcestructura, el Inlome Técnico N" 021-2026-G0Pfl!f0CC suscrito por el Gerenle de Obfas Públic¡s e Infraestructura, el Infome N'
032-2025-M0CC/GPPR alendido porelGerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización, ellnlome Legal N" 001-2026-ABG-SGALA-IVDCC
suscrito por la Abogada de la Sub Gerencia (e) de Asuntos Legales Adminrstrativos, el Proveido N" 019-2026-GAJ-MDCC susc¡lo por el Gerencia
de Asesoria Jurldica, l.¡lemorandurn t\4ú tiple N"142.220,412.624-2025-GN¡-]\¡DCC suscrito por Gerencia lvunicipal, y;

CONSIOERANDO:

Que, elartículo 194 de la Constrlución Politica del Peru de 1993 prescflbe que las muncipalidades povinciales y dislritales son óeanos de
gobemo local que gozan de altonomia politic¿, económica y administrativa en los asuntos de su cor¡pelencia;

Que, elarliculo lldelTitulo Preliminarde la Ley orgánica de lvunicipalidades anota que la autonomia que la Constitución Politica delPeru
establec€ para las municipalidades radrca en la lacultad de ejercer actos de gobiemo, adminisFativos y de administracó¡, coñ sujeció¡ al

ordenamiento juridicoi

Que, elnur¡eral63 1 del aniculo 63 de la Ley Generalde Contrataciones Públcas eslablece que los contmtos cel€brados dentro del alc€nce
de la prese¡b ley y su reglamenlo pueden modifica|se, poracuerdo de las partes, pordisposición de la enlidad cont¡atante o a sollcitud delconl¡atista,
para a canzafla finalidad delconlEto de manera oportuna y efcientey en consideración a la estrategia de confatación. La modifcación es ap¡obada
por la auloridad do lagestión administfawa, con la excepclón de los supuestos establecidos en la presente ley y €lreglamenlo:

oue, eln!meral63.3 delarticulo63 de la Ley General de Contrataciones Públicas €gla que son supuestos para la modifcación delcortratol
a) La ejecución de prestaciones adicionales; b) La reducción de prestacionesi c) La autorizacrón de ampliacion€s de plazoid) La modific¿ción por

hecho sobreviniente a la suscripción del contralo no impulable a las pades, según las condiciones que establ€zca el reglame¡to; y, e) Ot'os

contemplados en elreglar¡ento oen los clnlratos estandaizados de ingenieria y construcción de uso internacional;

Que, el numeral 64.2 del adiculo 64 de h Ley General de Contrctaciones Públicas precisa que lralándose de obrcs bajo el sistema de

entrega de sólo construcción, la autoddad de la gestión admiñislrativa puede aulorizar la ejecución y elpago de presl¿c¡ones adicionales hasta porel

15% del r¡oñto lota I del contralo odginal, restándole los presuplestos dedlctivos vinculados

oue, el literal b del adículo 19 del Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públ¡cas ñorma que la autoridad de la gestión

administrativa aprueba, autoriza y supeNisa los prccesos de co¡tratación de bienes, s€rvicios y obÉs, enlre otras establecidas en la Ley y el

Reglamento, siendo responsable de altorizar las prestaciones adicionales de obra, cuando le conesponda, bajo el sistema de entrega de s0l0

construcción, confome alnumeral64.2 dela culo 64 de la Ley, y bajoelsistema de enlrega de diseño y constrlccióñ, confome a loseñaladoen el

Reglameñto;

0u€, elnumeBl 194.1 delarticulo 194 delReglamento de la Ley General de Cofltratacio¡es Públicas eslipula que de confomidad c¡n el

articulo 64 de la Ley, la aulondad de la gestión adminislrativa oeltilularde h enlidad, segú¡ coresponda, mediante resolución previa, puede disponer

la eiecución de Drestaciones adicionales en las obÉs bajo elsistema de entrega de sólo construcción siempre que resulle indispensable debido a i)

deficiencias en el expediente técnico o ii) por causas no previsibles en el expediente técnico de obra o no previsibles posterior aL pedeccionamienlo

delcontrato y que no son respoñsabilidad delcontr¿tista:

Que, el numeE | 66 dei Anexo I de Reg lamento de la L€y Genera de Co¡trataciones Públicas del ne a la prestación ad icional de obra c0m0

aquella no coosiderada en el expedtenE tecnico de obra, ni en el confato original, cuya realización resulla indispensable y/0 necesara parc dal

cumplimiento a la meta prevEta de la obtr principaly que da lugara un prcsuplesio adicionall

Que, con Resolución de Gercncia l\4unicipal N'276-2025-Gl\¡-t¡DCC. de fecha 04 dejunio de 2025, se aprueba elexpediente técnico del

proyecto de i¡versión '¡¡eioramiento y ampliación delseNicio de péciicas deportivas y rccreaiivas del polideportivo del P.J. fúpac Amaru y l\4ariscal

Casiilla, dislrilo de Cero Colorcdo, provincia de Arequlpa, departamento de Arequipa", con código único de inversión 2473845, con un presupueslo

tolalascend€nle a S/ 15 227,292.05 (qulnce millores doscientos veintisiete m doscientos novenla y dos con 05/100soles), con un plazode eiecuciÓn

de trescientos (360)días calendario, bajo la modalkJad de administración indirecta (confata);

Oue, medianle Contrato N' 033.2025-i40CC, de lecha 08 de agosto de 2025 slscrito entre La lvunicipa dad Distrital

@
la empresa Delta Sur S.A.C., se deteÍninó, entre ol¡os, que el monto contraclual lotal asciende a la suma d€ S/

ochocientos cuarenta v ¡ueve milnovecientos diez con 28/100 soles), siendo su plazode ejecució¡ de 360 dias caler
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"Cuna le[Si[[ar" ^- Oue, a lravés de los asientos 129, 130, 1 31 , 1 32, 133 del Cuademo de lncidencias obrcs, de lecha 05 de noviembre de 2025, el Residente
de Obra, Arq Edgard oamaso f¡ogrcvelo Aqlize, indica que la necesldad del adicional de obra radica en subsanar las deliciencias lecnicas y

omislones del expediente, pnncipalmenle en lo rcferido a la ausencia o insullciencia de diseños estruclur¿les y muros de contención, asi como en la

inestabilidad de taludes, desnrveles, rampas, gGderias, cercos y veiedas los cuales, de ejecutaEe c¡nforme aldiseño original, generaria¡ desgos

de falla estructlral, deslizamie¡tos y Droblemas de fu¡cionalidad. Asimismo. se reouierc rclormulaf v rclozar elgmentos de sostenimiento

Que, con Inlom€ Técnlc! N' 016-2025'CRRT/SO, de fecha 10 de noviembre de 2025, la Sup€rvEora de Obra, Arq Camen Rosa Rojas

ante las anohciones fomuladas en el Cuademo de Incidencias de ObE. concllye que éshs obedecen a las deliciencias delerledentei Dof
lo que recomienda se elabore elexpediente técnico de orcstacóñ adicionalde obr¿ y deductivo vinculado;

""":FA'd:t=;ffit's
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Oue, mediante Cada N' 017-2025-CTA, de fecha 10 de ¡oviembre de 2025, la represent¿nl€ legal del Consorcio fúpac AÍEo, Jenny
Roxana CoaquiB Aguilar, remite a la Entidad ellnfomefecnico N' 016-2025-CRRT/SO, para los fines delcaso;

Que, a tEvés del Capilulo lll Requerimiento del¡|umenl3.l4 de las Bases Adminisfalivas del Procedimieñto de Selección No Comp€tlivo
N' 01-2025-MDCC-1 se determina que la elaboración delexpedie¡te lécñico de preslaciones adiciona,es estaÉ a caeo del Confatista;

Que, con Cada N" 046-2025-DELTASUR/|\¡DCC, de fecha 0Sdediciembrede 2025, el Gerenle General de Delta SurS.A.C. t\4arioApolinar
Ruiz l\¡ori, prcsenta el expediente de prcslación adicionalde obra 01 con deductivo v nculado 01 al Superyisor de obra para s! revisión evallación
y trámile coresDo¡die¡te;

oue, mediante Informe N" 026-2025-CRRT/S0, de lecha 10 de dlciembre de 2025, la Supervisora de Obr¿, Arq. Camen Rosa Roias Ticona,

realizada la evaluación, otorga conformidad alexpediente técnico de prcshdón adicionalde obra 01 con deduciivo vinculado 01, por elmonto de S/

8'12,555.95, con un porcenlaje de incidencia de 5.87% recomendando que eltfamite de aprobación se efectúe dent! de los plazos dispueslos en el

adiculo 194 delReglamento de la Ley Geneclde Contralaciones Públicas, bajo els¡stema de enf€ga solo conslrucció¡

Que, la prcslación adicio¡al de obra 01 es de S/ 1 ,755, 1 20.29 co¡ u¡ porcentaje de incidencia de 12.68% y el deductivo vinculado 0 i es

de S/ 942,5e1.34, con un porcentaje de incidencia de -6.81%, señalando, en ese sentjdo, que éstos son indispensables pafa cumplir con elobjeh del

conlrato, toda vez que su finalidad radica en subsanar deficiencias tácnicas y omisiones del expedienle lécnico, principalmente eñ lo referldo a la

ausencia o insuficiencia de drseños estructurale6 y muos de c¡ntención, asi@mo en la inestabilidad de taludes, desniveles, rampas, graderias,

cenos y veredas, los cuales, de ejecuta|se conlome aldiseño origlñal, podrian gen€rar riesgos de falla estructural, deslizamienlos y problemas de

funcionalidad

oue, requiere la rclomulacón y el refozamiento de elementos de sostenimiento cimentación anclaje y protección, a fn de garantizar la

seguídad de las edific¿ciones, la estabilidad delteÍeno y elcumplimiento de las nomas téc¡icasi

Que, a favés de la Cal€ N" 02-2025-JEF, de fecha 22 de diclembrc 2025, el Proyectista, lng. Jorge Alberto Escobedo Flores, evaluado lo

actuado, opina que no advierte obsetuaciones que impidan la tramitación de la modificación contractual propuestal

Que, con lntorr¡e N" 010- ¡DCC-GOPI-SGEOPAI-Co/NlVC, de fecha 15 de enero de 2026 el Coordinador de Obra, lng. Néstor lsmael

Valdivia Chalco, efectuada la rcvisión corespondiente, señala que la modilicáción presupueshl obedece a deliciencias en elerpediente técnico,

resultando necesa a para elcumpLmie¡to delobjeto del confalo; siendo asi, otorga confomrdad alexpedienle de la prcstació¡ adicionalde obra 01

con deduclivo vinculado 01 por el monto total de S/ 812,555.95 (ochocientos doce mil qu in¡e¡tos cincuenla y cinco con 95/100 soles), el cual representa

una incide¡cia de 5.87olo respeclo al monto contraclual odg inal, acorde a lo detallado en cuadro siguiente:

DEscRrPcróN MONfO (S4 INCIOENCIA SEGUN CONTMTO

13 849,910 28 100 00%

PRESÍACIÓN ADICIONAL DE O8RAO1 CON DEDUCTIVO VINCULAOO O1 812,555.95 5 87%

TOTAL ACTUALIZADO OEL EXPEDIENTE CONTRATAOO 11,662í86 23' 5.A7o/o

(') Los carnporcnles y Íantos canstdúados an el pasenle cuaüa han s¡do ewluadas y aprcbados pat la Supeyson de obtt con lnlo¡1,e N' 026-202|CRRT/SA pat el

Coañtnadü de Obra a tevés dst tnlürne N' 010'\íDCC.GOP\-SGEOPN-CANIVC I pat el Sub Gqenle de Ejecució¡ de 0b6s PúUicas par Adninislracón lndiracta

nedante hlone N'ü6-2026-MDCC-G0PISGF0P¡I] ios cuales hm sida @Ntdaados de hma l¡leñt en el prcsenle cuaÚa

Oue, el presupuesto de h prestación adicionalde obra 01 asciende a la suma de S/ 1,755,120.29 (un millón setecientos cincuenta y cinco

mil c¡ento veinle mñ 29/1m sobs), con una ¡ncidencia de 12.680/0, y el del deductivo vinculado 01 asciende a la suma de -S/ 942,564.34 (menq5

noveci€ntos cuarenla y dos mil quini€nlN sesenta y cuatro con 34/100 soles), con una inc¡dencia de "6.81%, determinándose un m0nt0 conlractual

actualizadode Si 14,662,466.23 (catong millones seiscientos sesenh y dos mil cuatrocientos sesenta y seis con 23/100 soles), con un porcenlaje de

incidencia acumulado de 5.87% respecto del monto confaclual inicia l. Subraya, llflalmenle, que el conlr¿to en exameñ coresponde a uno ejecución

de obna, cuyo sistema de entreg¿ de obra es de solo construcconl

O!e, mediante Infome No 006-2026-|\¡DCC-GOPI-SGEoPAl, de fecha 15 de snerc de 2026, elSub Gerente de Ejecució¡ de obras Públicas

por Administración lndirecta. Ing. Freddy José Lupo Eslrada. examinando lo acluado, da confomidad de la pcstación adicio¡al de obra 01 con

deducl¡vo vinculado 01 porelmontode Si 812,555.95 (ochocientos doce milquini€nlos cinclenta y cinco co¡ 95/100), con un porcentaje de incidencia

de 5 87% respeclo almonto total del conlrato originalde obra a favor ds la cont.alsta oella Sur S.A Cl

Q!e, a través del Inlome N" 007'2026-MDCC/GOPISLCHS de fecha de 15 enero de 2026, elAbogado EseecúlE€n$pryib9{flñ¿l'O
con el Estado de la Gercncia de Obras Públic€s e Infraestructura, Abg. Steve Leoncio Chacón Sánchez es de b¡emon 

lTeÉ-
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"Cuna let -Sitta#icional de obra 01 con deduclivo vinc!hdo 01 por el monto de S/ 812,555.95 (ochocieñlos doce milquin¡entos cincuenta y cinco con 95/100), con- una incidencra acumuiada de 5 87"/o rcspeclo almonto lolal del contralo origlnalde obra elcualno supeE el 150/0de monto delc¡nt€to original:
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Oue, con lnforne Técnrco N0 021-2026-G0P|-MDCC, de fecha 20 de enerc de 20m, elGerenle de obras Públicas e Infraeslructuc, lng.

Luis Juan Sumaria Rojas, declara procedente la pfestacón adicionalde obra01 con deductivo vinculado 01 de la obrcseñalada ysolicita se disponga
la continuación de los tr¿mites coÍesoondienles:

Que, medianie Infoíne N' 032-2025-|!IDCC/GPPR, de fecha 20 de enero de 2026, el Ger€nte de Planifc¡ción Prcsupuesto y

C.P.C. Ronald NéstorJihuallanca Aquenla, brinda disponibilidad presupuestal por el monlo asc€ndente a S/ 812,555.95 (ochocientos

mil quinientos cincuenla y ci¡co con 95/100) a fin de atender lo requgido;

porcentaje de incidencia de -0.3713"/o

Oue, la Gefencia de Asesoía Juridica analizando elexpediente técnrco presentado, de.¡va el el Infome Legal N' 001-202&ABG-SGALA'
IVoCC susc¡ito por la Abogada de la Sub Gerencia {e) de Asuntos Legales Adminislrativos, quien opina: SE,4PRUEBE la prestación adicionalde
obB 01 d€ la obc '¡,¡ejoramiento y ampliació¡ del s€rvicio de práclicas depo¡livas y recreatrvas del polideportivo del P.J. Túpac Amaru y N.'la scal

Castilla, distrito de Cero Colorado, povincia de Arequipa, depadamenb de Arcquipa', por el mo¡to ascendente a la suma de S/ 1,755,120 29 (un

millón seteciontos cincuenta y c¡nco milci€nto veinte con 2gl100 soles), con un porcentaje de incidencia de 5.87%. Asimismo, SE APRUEBE el

deductivo vinculado 01 de la 'l!4ejoEmiento y ampliación delseruicio de pÉclicas deportivas y recrcativas del polidepod¡vo del P.J. Túpac Amaru y

Marisc¿l Castilla, distrito de Cero Colorado, povincia de Arequipa, deparlamenlo de Arequipa', por el monlo ascendente a la suma -S/ 942,564.34

(menos novecientos cuarenta ydos milquisientoo sesenta y cuatrc con 34/100 soles), con un porc€nlaje de inc¡le¡cia de { 3713o/" SeESTABLEZCA

qle elresultado obtenido 6nfe la prestación adicionalde obE 01 y el deductivo vlnculado 01 de la obra eñ mención, asciende a la suma tolalde S/

812,555.95 {ochocienhs doce mil quini€ntos cincuenta y cinco con 95/'100) incl!ido lGV, que equivale a una inodencia de 5,870/0 y con la mlsma

inckiencia acumutada respeclo almo¡to delconlralo original de ejecución de obra, alamparo delarticulo 64 de Ley Genersl de Contratacío¡es

Públicas. Dicho pronunciamiento, obtiene conformidad por la Gercncia de Asesoria Juridica, mediante elproveído N" 019-2026-GAJ- lt¡DCC alestar

desd6 elpunto de vista leg¿lareglado a Ley:

Oue la Ley de ConlEtaciones del Estado regla qle el fitular de la Entidad es ta más alta auloridad ejecutiva que ejerce las lunciones

prcvistas en ésta y su rcglamento para la aprobación, autorización y superyisión de los procesos de contratación de bienes, servicios y obras; qu¡en

puede delegar, medianle resolución, la auloridad que a norma le otoQa, salvo las dispuestas en la ley y/o el reglame¡tol

Oue. con t\¡emorándum MúttiDle N'142-220.412-624-2025-GM-IVDCC indic¿ que los infomes técnicos cilados son emitidos por

profesional€s capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados en criterios técnico€ y especializados, los que resunar

iflelutables para 6ste despacho, por tanto, sus nfomes tienen un sustento decisivo, y, dada su ¿lla especialidad, y tales despachos asumen l¿

resoonsabilljad exclusiva y excluyenle, sin excepc¡ó¡ alguna. Los c¡ierios técnicos, de ¡inguna foñla nos pueden inducir al er¡or por tanto' par¡

este despacho, se susienian en la realidad y responden a un análisis concienzudo y o(acto;

Oue, basadoen glorincipio de confianza, este despacho, no tiene como exigsncia verificarlas lunciones de los funcionarios, en elextremo

del cofltenido de 106 inlomes citados o determinar si han cumplido o no en loma corccla, lécnica y cabal, tales funciones, lo que podria lraer c0m0

consecuencia que no quedaía lugarpara cumplirsus propias labores de cada área, más aú¡ que las funciones de 16luncioñarios son prcfeslonales

de alta especialidad e dóneosi

Oue, los i¡formes tecnicos citadG, son emitidos por prolesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son clarcs, basados

en cñterios técnicos y especializados, los que resullan irefulábles para este despacho, por tanto, sus infomes tienen un sustento decisivo y, dada

su alta especialidad y tales despachos asurne¡ ]a responsabilidad exclusiv¿ y excluyente, sin excepción alguna. Los critedos técnicos, de n¡nguna

foma ¡os Dueden inducir aleror, portanto, par¿ esle despacho, se susle¡tan en la realidad y responden a un análisis concie¡zudo y exacto;

Oue. en cuanto a los c¿lcllos técnicos, este despacho no se pronuncia en razón que no cuenla con conocimientos tócnicos para tal fln, y,

menos @n asesorEs esDecializados oara comprobar o desc€dar, por lo que, basados en el pdncipio de confanza, se tiene por c¿lculos corfectos

siendo de exclusiva y exclüyele responsabilidad de los funcionarios prolesionales emitentes;

eue, en me¡to at numeral 51 del articulo primerc del Decreto de Alcaldia ñ'010'2024-MDCC, el titular del Pliego delega al Gerente

Municjpal la atribución de todas las modifcacioñes del alcance, costo y plazo Especlo de lo previsto en el expediente técn¡co de ob.as ejeculadas

por administr¿ción directa;

Oue, estando a las consideraciones expuestas y a las lacultades legales citadas, en consecuencia y basado en loma exclusiva e¡ los

inlo¡mes lécnicos y legales exislenles e¡ elpresenle casol

ARTTCULO PRiMERO. - APROBAR la preshción adicional de obc 0l de la obE 'Mejoramiento y ampliación del se icio de prácticas

deportivas y recrcativas det potidepoñivo delP.J. TúpacAÍEru y ¡.laiscal Castilla, dislrito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, ggpartamenlo

de Arequipa", por el monto ascende¡te a la suma de S/ 1,755,120.29 (un millón setecientos cincueñla y cinc¡ milcieñto veinle con 29/100 soles)' con

un oorcentaie de incidencia de 5 87%.

ARTICULO SEGUNDO. - APROBAR el deductivo vinculado 01 de la 'Mejoramrento y ampliació¡ del servicio de p¿ctbas deportivas y

rccreativas delpolidepollvo delP J fúpacAmaruy l\¡a dscal Castilla, distrito de C€ro Colorado, provincis deArcquipa, depadamento de Arequipa",

por el monlo aicendénh a la suma -S/ 942,564.34 (me¡os novecientos cuarenta y dos mil quinientos sesenta y cualro con 34/100 soles) con un

ffi
ARTICULO fERCERO - ESTABLECER que el resultado obtenido ent€ la preslación adicional de obra 01 y el dedry

obra en mención, asciende a lasuma total de S/ 812,555.95 (ochocientos doce milquinienios cincuenta y cinco con 95/100LS

g sede Principal:Calle Mariano Melgar Ne 5OO Urb La Libertad, Cerro Colorado
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" Cuna te[ Si[Iar ! lJna incidencia de 5.87% y con la misma incidencia acumulada respeclo al monto d€lcontrato originalde ejecución de obra, al amparo del adiculo
- 64 de Ley Genenlde Contratacione6 Püblic¿s, confome alsubsiguienle debllel

DESCRIPCON MONTO (S4 INCIDENCI¡{ SEGUr¡ CONTRATo

13,849,910.28 100.00%

pREsfAcóN aorctoNAt oE oBRAoi coN oEouclrvo vtNcuLADo 01 812,555.95 5 870/a

TOYAL ACTUAIIZADO DET EXPEOIENTE CONfRATAOO 14,662.46€.23" 5.87%

l') Los corrporerlos y ,¡o¡tos co¡sddrdos 6¡ ei pres.r¡le cuado hrr s¡do evalraobs y apoó¿&s po. ia Sup.Yv¡so,a úe onn c@ khnna N' 026'202UCRR1SO pot el
'(fuñinedr, 

de Obrr a tevés dd tnlama N' IIGMDCC-CAP|SGEOPAICOINIVC y pd 6tSub ee!$le da Ei.clkda d.obtts Ptitbthas Nt Adrl1,n¡'ttación tndieda

nodíanle hlo]|me l¡'U6a2EMDCC-G0P¡SGf0PAI los cual€s h.n stla consk!üados ¡le hna liad cn al ptasdñla cuada

ART¡CULO CUARTo. - DEJAR ESTABLECIDO que el posible eÍor o defecto de cálculo en los informe.s lécnicos de la p€stació¡

adicional de obra 01 y etdeductvo vinculado 01 de la obrc, es considorado mmo inducción alerrol deldespacho de Gerencia ¡¡unicipal, siendo

exclusivos responsables los emitentes de los informes técnicos respectivos

ARTICULooUtNTO. -NOTIFICAR a la Gerencia de Obras Públicas e lnfraestruclura, ya las otras áreas confom€ a ley, para los fines

\

;' 'i-.':
r'. ..Ll

,: :J<

.,-l0st¡tucionaldelaPáginaWebdelaMuñic¡palidadD¡sfitald€CenoColondo.

., ii ARTICULO SEXro. - ENCARGAR a la Ofc¡na de Tecnologias de la

REGiSIRESE COMUA/OUESE YCÚMPLASE

,l ::de Pertinentes

., ii ARrcu Información, la publicación de la presente Resolución en ei Portal

g Sede PrincipalrCatle Mariano Melgar Ne 5oO Urb La L¡bertad' Cerro Colorado

ó Central Telefonica: 054-flO5OO -@http://www municerrocolorado'gob'pe
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